
NÚM. 67 M1EEC0LES, 2 D E DIC1EMBBE D E 1926 25 CENTS. NUMERO 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srea, Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar ea el sitio de eos-
timbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cooserrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

DE f J P R O V I N C I A D E L E Ó N 
S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Allomio XII I 
(Q. D . <*.), 3. M . la Rema Dota, 
Viotoria Eugenia, S. A . R. el Prín
cipe de Asturias e Infautea y de-
mis poraonas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante satud. 
(Gaceta del día 1.° de diciembre de 1925.) 

DEPARTAMENTOS MIMSTE-
RIALES 

G O B E R N A C I O N 

MMCCIÓN QENEBA.L DE ADMINISTRA
CIÓN 

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo dispuesto 
«n el artículo 26 del Beglamento 
de 23 de agosto da 1924, y como re
sultado de los concursos últimamen
te celebrados, han sido nombrados 
Secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se expresan, los 
individuos que figuran en la adjunta 
relación, la cual no convalida los 
nombramientos hechos cuando éstos 
recaigan en personas que no reúnan 
las condiciones legales. 

Madrid, 23 de noviembre de 1925. 
E l Director general. Calvo Sotelo, 

Relación que se cita 
León: Folgoso de la Ribera, don 

Manuel Pascual Villegas, opositor 
número 114; Vegamian, D. Crisógo-
no Alonso Cuesta, opositor núme
ro 5; Prioro, D. Bonifacio Fernán
dez y Fernández, opositor núme
ro 248; Quintana del Castillo, don 
Crisógono Alonso Cuesta, opositor 
número 5. 
(Gaceta del día 24 de noviembre de 1925.) 

Según comunican los respectivos 
Ayuntamientos, como resultado de 
los concursos últimamente celebra
dos y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de lí^-i, han sido nom
brados Secretarios en propiedad de 
los Ayuntamientos que se expresan 
los individuos que figuran en la ad-

J"unta relación, la cual no convalida 
os nombramientos hechos cuando 

éstos recaigan en personas que no 
reúnan las condiciones legales. 

Madrid, 26 de noviembre de 1925. 
E l Director general Calvo Sotelo. 

Relación que se cita 
León: Soto y Amío, D. Severino 

Fernández Rodríguez, Secretario 
de Valdemora. 

(Gaceta del 37 de noviembre de 1925J 

Gobierno civil de la provincia 
J U N T A PSOVINCIAL 

BEtf EFICEíTCIA Q E LEÓN 

Esta Junta debidamente autori
zada por Seal orden de 28 de octu
bre pasado, celebrará subasta públi
ca en la Casa-Ayuntamiento de 
Ponierrada, a las diez horas del día 
20 de diciembre próximo, para la 
venta de las fincas rústicas, sitas en 
término municipal de Fresnedo, 
propiedad de la obra pía instituida 
por D. Nicolás García. 

Los pliegos de condiciones y ta
sación de las fincas, se hallan de 
manifiesto en el Ayuntamiento de 
Ponferrada y Secretaría de esta 
Junta. 

León 30 de noviembre de 1925.= 
El Gobernador, 

Jo$é del Rio Jorge. 
El Secretario, 

Cándido Sánchez 

DON JOSÉ UKIi RIO J O R G E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBOVI3Í-
01 A. 
Hago saber: Que por D . Bemar-

dino Fernández Vafcarce, vecino de 
Vil la Cacábalos, se ha presentado 
uua instancia-nota solicitando auto
rización para derivar 5.000 litros 
de agua por segundo del río Cúa, en 
término de Vülabuena, Ayunta
miento de Villafranea, al sitio de
nominado Puente de Villabucna, 
para la producción do fuerza motriz 
y riegos. 

Y en virtitd da lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, he dis
puesto se publique la petición en el 
BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia, 
pava que durante el plazo de treinta 
días, contado» a partir del siguien
te al en que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL y que terminará a las doce 

horas del día en que haga los trein
ta, presente el peticionario su pro
yecto y admitir los que tengan tam
bién el mismo objeto que esta peti
ción o sean incompatibles con ella; 
advirtíendo que pasado «1 plazo de 
referencia no se admitirán más pro
yectos que los presentados. 

León, 25 de noviembre de 1925. 
José del Rio Jorge 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Diez Diez, se ha presentado una 
instancia-nota solicitando derivar 
1.200 litros de agua por segundo 
del rio Boeca, en término de Bem-
bibre, al sitio denominado «Los 
Arrotos», para el accionamiento de 
una fábrica de harinas de su propie
dad y otros usos industríales. 

Y en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 9 y 10 del Real decre
to de 5 de septiembre de 1913. he 
resuelto se publique esta petición 
en «1 BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que. durante el plazo de 
treinta días, contados al siguiente 
de su inserción y que terminará a 
las doce horas del día en que haga 
los treinta, presente el peticionario 
su proyecto^ admitiendo otros tam
bién qua tengan el mismo objeto 
(jue .está petición anunciada o sean 
incompatibles con ella; advirtiendo 
que pasado el referido plazo no se 
admitirán más proyectos que los 
presentados. 

León, 25 de noviembre de 1025. 
José del Rio Jorge 

Electricidvd 
Hago saber: Que por D. Julián 

Vidal Saez y D. Valeriano Alvarez 
Fernández, vecinos de Salentinos, 
en el Ayuntamiento de Palacios del 
Si l , se presentó en este Gobierno 
civil , instancia y proyecto solici
tando la autorización necesaria para 
transformar en eléctrica parto de la 
energía hidráulica de un molino de 
su propiedad, cu^a inscripción ha 
solicitado en las inmediaciones de 
dicho pueblo y accionado con aguas 
del río Salentinos, e instalación de 
una central eléctrica para alumbra
do público y privado del menciona
do pueblo, a ¿ase de una dinamo de 
comiente continua de tres kilova
tios y 115 voltios. 

Y en cumplimiento del art. 13 
del Beglamento vigente he acorda
do someter a información pública 
por treinta días, el proyecto presen
tado, en cuyo plazo estará expuesto 
»n la oficina de Obras Públicas de la 
provincia, donde los que se creyeran 
perjudicados, pueden dirigir sus re
clamaciones, o ante la Alcaldía de 
Palacios del Si l . 

León, 19 de noviembre de 1925. 
José del Rio Jorge 

Nota-anuncio 

Don Segundo García, vecino del 
Otero, ha presentado un proyecto 

Sor el que solicita autorización para 
erivar 400 litros de agua por se

gundo del río Valdetuejar, en tér
mino de E l Otero, con el fin de 
transformar esta energía en eléctri
ca para suministro de alumbrado 
y usos industriales a E l Otero y La 
Mata de Monteagudo. 

E l proyecto consiste «n una presa 
de 0,40 metros de altura sobre el 
lecho del rio Valdetuejar, en un 
punto situado unos 400metros aguas 
arriba del puente sobre dicho río 
en el camino a E l Otero; un canal 
de 305 metros de longitud y capaz 
para un caudal de 400 litros por se
gundo desarrollado por la margen 
derecha y una casa de máquinas en 
la misma margen, para aprovechar 
un desnivel de 5,49 metros. 

Todas las obras se desarrollan IO-
bre terrenos de monte público cata
logados con el núrn. 504. 

Y en cumplimieuto de lo dispues
to en el art. 10 del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, he dis
puesto se publique la petición en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
al en que se inserte este anuncio y 
que terminará a las doce horas del 
qiw haga los treinta, presento el pe
ticionario su proyecto, admitiendo 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que esta petición o sean 
incompatibles con ella, advirtiendo 
que pasado el referido plazo no se 
admitirán más proyectos quê  los 
presentados. 

L'.'ón, 23 do noyiembrd de 1025. 
« El Gobernador, 

Jo$4 del Rio Jorge-
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DIPUTACIÓN P E O V I K C I A L 
, . D E LEÓN 

EXTEACTO PEI, ACTA DE U SUSIÓtt OS 
17 ns NOVIKKBSX DE 1925 

Presidencia del Vicepresidente 
Sr. Vicente López. 

Abierta la scaión a las diez y 
nueve horas, con asistencia de los 
Sre». Norzagaray y Gutiérrez Oria, 
Diputados directos; Llamazares, 
Fernández Santin, Seco, Ocampo y 
García de Quirós, Diputados corpo
rativos; Crespo, Martínez Pérez y 
Alfageme, suplentes de loe Dipu
tados directos, y Modrofio, Pérez 
Benito, Mallo, Aiáiz y Marcos 9e-
goria, suplentes de los Corporati
vos; leída e\ acta de la anterior, fué 
aprobada con una aclaración del 
Sr. Modrofio y algunas observacio
nes de los Sres. García de Quirde y 
Norzagaray. 

Orden del dta 
Leído un dictamen de la Comi

sión nombrada para estudiar la pro
puesta de la Comisión provincial de 
Pontevedra, sobre la creación de 
una "Ciudad sanitaria para tu
berculosos pobres", en el que se 

Sropone se acuerde no poder acce-
er a la cooperación de tan magno 

proyecto, aun reconociendo su im
portancia y conveniencia, por {alta 
de disponibilidades económieas para 
realizarle, se acordó, en votación or-
dinaria, después de declararse ur
gente, aprobarle por los votos de 
todos loa señores concurrentes. 

Acto seguido .fueron leídos los 
dictámenes de la Comisión de exa
men de cuentas! y, declarados ur
gentes,' fueron leidos nuevamente y 
aprobados, en la forma siguiente: 

Ciiénta de Propiedades y derechos 
de la provincia de 1923-24, con un 
ingreso de '5.169,77,' un total de 
gastos de 1.451,18 pesetas y un so
brante de 3.711,59 pesetas; fué 
aprobada por los votos de loa seño
res Diputados Corporativos y su
plentes de los directos y corporati
vos que no han tomado parte en las 
sesiones de la Comisión Provincial,' 
a saber: Llamazares, Fernández 
Santín, SACO, Ocampo, Martínez 
Pérez, Alfageme, Modrofio, Pérez 
Benito, Mallo, Aláiz y Marcos Se-
govia. Total: 11. No votando ningu
no en contra. 

No tomaron parte en la votación 
los Sres. García de Quirós y Cres
po, por haber formado parte de la 
Comisión Provincial en el periodo 
quo comprende la cuenta. 

Cuenta d« Ordenación o Presu
puesto de 1923-24, con un cargo de 
1.567.706.05 pesetas, una data de 
1.320.250,98 pesetas y una existen
cia de 247.465,07 pesetas; fué 
aprobada por los votos de los mis
mos sefiores que la anterior y con 
las mismas abstenciones. 

Cuenta de caudales y Caja de 
1923-24, con las mismas cantidades 
que la anterior, y figurando co
mo pendientes de cobro las de 
113.279,12 de la cuenta de presu
puesto, basta que se resuelva el ex
pediente de reintegro; fué aprobada 
por los mismos votos y con iguales 
abstenciones que la anterior. 

Cuenta de Propiedades y dere
chos de la provincia del ejercicio 
trimestral de 1924, con 916,55 pe
setas de ingresos, 420 pesetas de 
gastos y un sobrante de 496,65 pe

setas. Fué aprobada por los votos 
de los Sres. Llamazares, Fernández 
Santin, Seco, Ocampo, García de 
Quirós, Martínez Pérez, Alfageme, 
Modrofio, Pérez Benito, Mallo, 
Aláiz, Marcos Segovia. Total: 12. 
No votó en contra ningún señor 
Diputado, no tomando parte el se
ñor Crespo, por haber figurado en 
la Comisión en el periodo de esta 
cuenta. 

Cuenta de Ordenación del ejerci
cio trimestral de 1924, con un cargo 
de 495.582,02 pesetas, una data de 
264.895,05 pesetas y una existen
cia de 230.686,97 pesetas; fué apro
bada por los votos de los mismos se
ñores *que la anterior y las mismas 
ábstencioues. 

Cuenta de Caudales del ejercicio 
trimestral de 1924, conforme con la 
de Ordenación anterior, fué igual
mente aprobada por los mismos vo
tos y abstenciones. 

Inventario general de los bienes 
y derechos de la provincia: 

Dicho inventario, al terminar el 
ejercicio 1924-25, qne asciende a 
653.303,27 pesetas, fué aprobado 
por los mismos votos y abstenoio-' 
nes que los dictámenes anteriores, 
uniéndose a las cuentas de su razón. 

Cuenta de Ordenación de 1924-25, 
con un cargo de 1.419.329,58 pese
tas, una data de 1.120.841,54 pese
tas y una existencia de 298.388,04 
pesetas; fué aprobada por los mis
mos votos y abstenciones que las 
anteriores. 

Cuenta de Caudales de 1924-25, 
con los mismos cargo, data y exis
tencia que la que precede; fué apro
bada en la misma votación con igual 
resultado y con las mismas absten
ciones. ' • 

Siendo diez y ocho el número to
tal de los sefiores Diputados Corpo
rativos y suplentes de éstos y de los 
directos,: quedaron aprobadas, pró-
visionalmentn por mayoría' absolu
ta, las cuentas de qne se hace méri
to; remitiéndose en su día las de 
Ordenación al Exorno. Sr. Subse
cretario de Gobernación, y por con
ducto de éste, las de Caudales y 
Caja al Tribunal Supremo de Ha
cienda; siendo aprobado el Inventa
rio da los bienes y derechos de la 
provincia, no habiendo tomado 
parte en las rotaciones los sefiores 
Diputados directos y loa que forma
ron parte de la Comisión Provincial 
en el perído de las cuentas. 

A propuesta del 8r. Presidente, 
fué acordado un voto de gracias á 
a las Comisiones que han dictami
nado en los asuntos; acordándose 
también, otro para los funcionarios 
que han facilitado la labor de la 
Corporación. 

Despachados los asuntos del or
den del día, se levantó la sesión a 
las veinte horas y quince minutos. 

León 24 de noviembre de 1925.— 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

limo. Sr.: L a Diputación provin
cial en sesión de 17 de los corrien
tes y en votación nominal, acordó 
aprobar el siguiente dictamen: 

«La Comisión de examen de 
Cuentas se ha enterado de la de 
Caudales o Caja de esta provincia 
correspondiente al ejercicio de tri
mestral de 1924. 

Resultando que dicha cuenta está 
conforme con la de Ordenación o 
Presupuesto, que en el Cargo apa
rece comprendida la existencia del 
ejercicio anterior y lo recaudado en 
el de esta onenta y en la Data todo 
lo pagado por obligaciones provin
ciales: en la Tesorería de Hacienda 
se ingresaron los impuestos sobre 
sueldos y pagos, y que fué publi
cada la cuenta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 5 de octubre del corrien
te año, sin que contra ella se haya 
hecho reclamación alguna, y que 
del cotejo practicado de resúmenes, 
relaciones y documentos aparecen 
bien hechas las operaciones aritmé
ticas y conformidad y exactitud de 
unos y otros. 

Considerando que según precep
túan los artículos 49 de la ley de 
Contabilidad y 296 y siguientes 
del Estatuto provincial vigente, las 
Cuentas de Caudales p Caja aproba
das o censuradas por la Diputación 
han de elevarse en su día al Tribu
nal Supremo de Hacienda pública 
para su revisión y definitiva apro
bación. 

Tiene el honor de proponer que se 
apruebe provisionalmente la Cuenta 
de Cándales o Caja de Ingresos y 
Gastos de esta provincia del ejerci
cio trimestral de' 1924, cuya cuenta 
contiene un total Oargo de 495.582 
pesetas 02 céntimos por una Data 
de 264.825 pesetas 05 céntimos, re
sultando' en Caja 230.686 pesetas 
67 céntimos que pasa al ejercicio de 
1924-25 y que por conducto del ex
celentísimo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se re. 
mitán en su día las referidas cuen
tas al Tribunal Supremo de Hacien
da pública con el certificado del 
acuerdo que este informe produzca.» 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V . S. I. a los efectos del ar
tículo 162 del vigente Estatuto pro
vincial . 

Dios guarde a V . S. I. muchos 
afios. León 19 de noviembre de 1925. 
E l Presidente, Félix Anji¡ello.=-E\ 
Secretario, Antonio del Pozo. 
limo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

limo. Sr.: L a Diputación provin
cial en sesión de 17 de los comen
tes y en votación nominal, acordó 
aprobar el siguiente dictamen: 

•La Comisión de examen de 
Cuentas, enterada de la de Propie
dades y Derechos de ta provin
cia, correspondiente a ejercicio tri
mestral de 1924 la cual ofrece un 
total de Ingresos de 916 pesetas 55 
céntimos por 420 pesetas 00 cénti
mos de Gastos, con un sobrante a fa
vor de la provincia de 496 pesetas 
66 céntimos. 

Hesultando que en dicha cuenta 
figuran todas las fincas de la pro
vincia, las rentas y censos a,favor 
de los Establecimientos de benefi
cencia y lo pagado por contribucio
nes y seguros y visto lo preceptua
do por el articulo 52 de la ley de 
Contabilidad y el artículo 296 y si
guientes del Estatuto provincial v i 
gente, tiene el honor de proponer 
sea aceptada y aprobada provisio
nalmente a los efectos consiguien
tes. » 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V . S. I. a los efectos del 
art. 162 del vigente Estatuto pro
vincial . 

Dios guarde a V . S. I. muchos 
afios. León 19 de noviembre de 
1925.=E1 Presidente, Félix Argüe-
Uo. " " E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

limo. Sr. L a Diputación provin
cial en sesión de 17 de los corrientes 
y en votación nominal, acordó 
aprobar el siguiente dictamen: 

«La Comisión de examen de 
Cnentas, enterada de la de Ordena
ción o Presupuesto de esta provin
cia del ejercido trimestral de 1924 
la cual ofrece, de conformidad, con 
la de Caudales un. total cargo de 
495.582 pesetas 02 céntimos, por 
una Data de 264.895 pesetas 05 cén
timos, resultando de existencia en 
Caja, que pasa al ejercicio siguien
te la sumía 'de 230.686 pesetas 67 
céntimos.ouyá cantidad se carga en 
la cuenta de 1924-25. 

.Considerando que esta cuenta, se
gún explican la Memoria y estados 
demostrativos que la acompañan 
contiene los créditos presupuestos 
de Ingresos y Gastos, los aumen
tos y anulaciones que ellos han su
frido, lo recaudado y pagado, como 
también lo pendiente de cobro y 
obligaciones por satisfacer, cu
yas operaciones numéricas resultan 
bien practicadas. 

Visto lo preceptuado en los ar 
ticulos 51 de la ley de Contabilidad 
y 296 y siguientes del Estatuto pro-, 
vincial vigente, tiene el honor de 
proponer su aprobación provisional, 
remitiéndola en su ,día al Excelen
tísimo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con el cer
tificado del acuerdo que este infor
me produzca.» 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V . S. I. a los efectos del 
art. 162 del vigente Estatuto pro
vincial. 

Dios guarde a V . S. I. muchos 
años. León 19 de noviembre de 
1925.=E1 Presidente, Félix Argue
llo.. = E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 
limo. Sr. Gobernador civi l de esta 

provincia. 
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OFICINAS D E H A C I E N D A 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
D E HACIENDA 

D E 7,A P B O V n r C M D E tBÓN 

Anuncio 
E n las certi£cac¡on«9 de descu-

'oitrto expedidas por este Texoreria-
Contaduría, «e na dictado la si
guiente 

«Providencia.zziSe declara incur-
sos un el único grado de apremio a 
los Ayuntamientos comprendidos 

L la precedente certificación. Pro-
cédase a hacer efectivo «1 descubierto 
en la forma que determina el ar
ticulo 109 da la Instrucción de 26 
de abril de 1900, devengando el 

Relación qne ge cita 

funcionario encargado da su trami
tación las dietas de 4 pesetas dia-' 
rías que señala el art. 107 de la mis
ma, más las costáis y gastos que se 
originen en la formación del ex
pediente. 

Asi lo proveo, mando y firmo 
en León, a de 3 noviembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V . Polanco». 

Lo que Se pública en el BOLKTÍM 
OFICIAL de la provincia pira cono
cimiento de los interésados y en 
cumplimiento de 16 dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León, 13 de noviembre dé 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V . Polanco. 

N O M B R E ' D E L DEUDOR 

NOMBRE DEL DEUDOR 
IMPORTE 

DOMICILIO CONCEPTO „ -
Ptas. Cts. 

I 

E l Ayuntamiento-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Pueblo 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Diputación Provincial 
E l Pueblo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Alvares 
'Arganza 
Berlanga 
Cubillos 

• Igüeña 
ÍMagaz 
ÍPrioro' 
Valdefreino 
Villademor 
Villafé 
Villaquilambre 
Argenteira -
Abiados 
Barjas 
Idem 
Benuza 
Cañizal 
Campafiana 
Canseco 
Carrizo 
Cármenes 
Castll?. y Villamejil 
Castroquilame 
Cancela 
Cabarcos 
Cimanes 'Tajar 
Colinas' 
Careos 
Gorullón 
Conf orcos 
Cofiñal 
'Cebrones 
'León 
iFelmín 
Ferral 
¡Farballes 
Fontecha 
¡Gete 
! HerredaSan Julián 
Hornija 
;Huerga del Rio 
Huergas de Gordón 
L a Majúa 

¡La Vid 
X a Milla del Rey 
i Las Murías 
iLillo 
jLlamas de Alba 
Médulas 
Miñambres 
Montealegre 
Mañón 
Mozas 
Moscas 
Morales Somoza 
Moldes 
Montealegre 
Navatejera 
Palacios Fontecha 
Peredilla 
Pinos 
Piedralba 
Pobladura del Valla 
P. Domingo FIórea 

l'nttkn rain.. 85 55 
3 44 
4 84 

30 60 
4 83 

12 98 
27 74 

39 
53 
91 
66 
88 
84 
77 

2 75 
9 19 
5 17 

10 60 
3 65 
2 65 
9 35 
1 85 
2 11 
1 69 
1 84 
2 69 
2 36 
2 14 
2 69 
1 62 
1 87 
3 14 

18 22 
3 34 
1 70 
1 73 
4 18 
2 32 i 
3 78 ! 
2 66 ; 
1 35 • 
3 96 : 

15 24•i 
4 11 j 
1 76 
1 58 
2 17 
a 15 
4 57 
1 60 
2 92 
2 31 
4 66 
1 86 
3 51 
1 71 
2 14 
2 33 
2 83 
2 > 
3 13 
3 15 
6 74 
2 88 

E l Pueblo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 

: Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 

jldém 
'ídem 
'Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 

(Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

DOMICILIO 

P. DomingoFlórez 
¡Quilós 
; Quintana Raneros 
¡Quintanilla Babia 
'Rabanal Camino 
Redipollos 
IRiosequino 
{Riego 
iRimor 
¡RuitelánySamprón 
Saucedo , 
[Salas dé la Rivera 
;Selga 
Sobrepetta 
'SoJle 
Sotillo 
Sotico 

:S. Esteban Polantera 
¡San Pedro Vega 
S. Colomba Somoza 
jSt* Crui del Monte 
Santa Lucía y Vega 
'St.* Lucia de Cordón 
Sta. Marta del Monte 
Santa Marinic» 
Santa Olaja 
Santibáflez de Rueda -
Santibtfiez del Monte 
Santoreiiia del Monte 
S. Tomás de las Ollas 
Toral de Babia 
Torrebarrio 
Tolibia da Abajo 
Valdeaáuoo 
Valdevjéjas 
Valdavimbra 
Valdamora 
Vallejo ' 
Valle de Tejedo 
Valle de yalduerna 
Vega Valcaroe 
VilTaestrigo 
Villalebrin 
Villamártíh del S i l 
Villagrey 
jVillavelasco 
Villafeliz 
Villar los Barrios 
Villaoorta 
iVillafafle ! 
Viaroz 
Villibafiec 
Villazala 
Voznuevo 
Yeres 

CONCEPTO IM PORTE 
Pta». CU. 

Dintbi ruin 2 42 
6 84 
2 28 
3 1S 
8 25 
1 81 
6 82 

. 2 68 
2 48 
1 99 
7.60 
2 72, 
8 86 
2 28, 
4 91 
1 M. 
8 23 

57 99 
7 86 

19 16 
2 71, 
1.88 
2 45 
8 70, 
3 19; 
1 76 
.7 16 
3 25 
3 18 
7 89 
7 16 

'* »7. 
i . ai, 
a 56 
9 47' 
7 71 
148: 
4 ? 7 : 
3 66 
8, 47 
Ü'S». 
1 83 
1,35, 
3 éE> 
1 57 
4 31 
6 83 
2 42 
6 74 
2 81: 
3 18: 
3 89 
6 69¡ 
1 40 
2 sa-

León, 13 de noviembre de 1925.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

RECTIFICACIÓN 

m mm« IABAKTA Y MHARTA, 
INOENIERO JBFB DEL DISTRITO HI-
NRBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Luis Ro

dríguez Alvarez, vecino de León, 
en representación de D. Pedro Rega
lado Alvarez Arias, vecino de Rios-
enro, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
26 del mes de octubre, a las doce, 
una solicitud de rectificación pidien
do V!0 pertenencias para la mina de 
antimonio llamada L a Moños, sita en 
el paraje «Devesa Cortada», término 
y Ayuntamiento de Murías de Pa
redes. Hace la designación da las ci
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina de hierro 
denominada Desamparada, o sea su 
ángulo Suroeste, y desda él se medi
rán 800 metros ai E . y se colocará 

la la 1.* estaca; de ésta 600 al N . , ', 
la a.*¡ de ésta 100 al E . la 3.": da 
ésta 400 al 8., la 4.*; de ésta 700 
al E . , la 5.*; de ésta 200 al S., la 
6.*, y de ésta con 800 al O., se lle
gará a la 1.* estaca, quedando cerra-
do el perímetro de las pertenencias ' 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado e l ' 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por' 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio da tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.231. 
León 31 de octubre de 1925.~ 

S . Labarta. 



Hago saber: Que por D . Manuel 
BolUn Martín, vecino de Aatorga, 
ae lia presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 6 
del mes do noviembre, a las diez, 
üna solicitud de registro pidiendo 
70 pertenencias para la mina de 
hierto y otros llamada Fttenleniebla, 
siWen los parajes «La Atalaya y 
otros», término de Tolibia de Abajo, 
Ayuntamiento de Valdelugueros. 
Hace la designación de las citadas 
70 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

Sé tomará como punto de partida 
el centro de la boca de la entrada 
del calero, situada en la falda Norte 
de la peña de L a Atalaya, y desdé 
él se medirán 800 metros al N . y 
se colocará la 1.* estaca; de ésta 
1.000 al E . , la 2."; de ésta 700 al S., 
la 3:"¡ de ésta 1.000 al O., la 4.*, 
¿''dé ésta con 400 al N . , se llegará 
al punto de partida, quedando fe
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo heoho constar este 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sé na 
admitido dicha solicitud por decreto 
dqlSr. Gobernador, sin perjuicio de 
ieroéro. 
' Lí> que se anuncia por medió del 
presente edicto para qne' en el tér-
minp de sesenta días, contados des
dé, sü fecha, puedan presentar en el 
Cfobjemo civil sus oposiciones los 
qué ae consideraren con derecho al 
todo: o porte del terreno solicitado, 
s.égiin previene el art. 28 del Re
glamento y Eeal orden de 5 de 
septiembre de 1912. 
'.lm expediente tiene el núm.8.256. 
' Léon, 16 de noviembre de 1926. 

fío Portilla. 

C A J t A E A OFICIAL D E L L1BEO 
'1 D E M A D B I D 

';:.Censo electoral de editores, en
cuadernadores, grabadores, fabri
cantes de papel, impresores, libre
ros de nuevo y libreros de lance de 
León y su provincia, que con arre
glo a: la Eeal orden del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
de; 19 de octubre, publicada en la 
Gaceta de 9 del actual, que tienen 
obligación de formar parte- de esta 
Cámara. 

Art. I." Apartado b).—Durante 
los quince dias siguientes a la pu
blicación de los censos en los Bofe-
tfnes Oficiales, podrán reclamar los 
interesados ante la Cámara de Ma
drid, a cuya demarcación corres
ponden, contra su inclusión, exclu
sión o clasificación que se les atri
buya. 

Capital: Encuadernadores, Diez, 
Saturnino, Plazuela de las Carne-
cérias; Mijares, Femando, Calle de 
la Paloma. 

Impresores: Amo, Vicente del, 
Pablo Flórez; Garzo, Mariano, Fer
nando Merino, 1; Gironda, Fran
cisco F , Cervantes; López, Jesús, 
Zapaterías: Luera Pinto, Román, 
Bayón, 5; Provecho, Daniel, Plaza 
del Conde de Luna; Regente de la 
Imprenta provincial, Independen
cia; Sánz, Francisco, P . Conde de 
Luna. 

" Provincia: Marcos, José, L a Ba-
fieza; Castillo, Lacas, idem; Carra-
cedo, Pascuala, idem; Fernández, 
Vda. do Manuel, idem; Nieto, Ve-
remnndo, Ponferrada; Nieto, To
más, Villafranca: Alonso, Julio, 

Valencia de Don Juan; Diaz, Pedro, 
San Román (Bembibre). 

Capital: Libros de Nuevo, Casa
do, Casimiro, Pérez Galdós; Cha
morro, Joaquín, Cardiles, 9; Garzo, 
Mariano, Fernando Merino, 1; Ló
pez, Jesús, Zapaterías; Sandoval, 
Julián, Alfonso X I I I . 

Provincia: G i l , Antonio, Cis-
tierna. 

E l Presidente, Manuel Perlado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario municipal y a fin de cu
brirla en propiedad, se anuncia a 
concurso por término de treinta 
dias, dotada con el haber anual de 
400 pesetas. 
' Los aspirantes presentarán sus so

licitudes en esta Alcaldía, acompa
sando a las mismas el titulo. 

Reyero, 28 de noviembre de 1925. 
E l Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Habiéndose dado cuenta en ésta 
Aleadla por el Presidente de la Jun
ta vecinal, de qne con esta fecha se 
apareció un caballo, pelo rojo, de 
edad desconocida; el que acredite ser 
su dueño se le entregará, previo el. 
pago de manutención y demás gas
tos que se ocasionen. 

• San Justo de la Vega, 23 de no
viembre de 1926. = E l Alcalde, 
Santos Vega. 

Junta vecinal de Palacio» de Fonteeha 
Subasto 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que el día 13 del 

Sróximo mes de diciembre, se ven
eré en pública subasta nn trozo de 

terreno, perteneciente al común de 
vecinos, sito en término de Palacios 
de Fonteeha, al sitio denominado 
«E¡ Carcabóa», que linda al E . y S , , 
con el camino de las Cuevas; O., 
reguero, y N . , finca de Marcelino 
García; de cabida aproximada de 28 
áreas. 

L a licitación habrá de sujetarse al 
pliego de condiciones obrante en la 
Secretaria de la Junta vecinal de 
dicho pueblo de Palacios. 

Palacios de Fonteeha, a 27 de 
noviembre de 1926. =E1 Presidente 
de la Junta vecinal, Basilio Casado, 

JUZGADOS 

Alonso Alvarez (Benito), vecino 
de San Román de la Vega, que mar-
ciiá para Yigo con el fin de embarcar 
para el extranjero, cuyo paradero 
actual se ignora, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Astorga con el 
fin de constituirse en prisión en la 
cárcel de dicho partido, notificarle 
auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria en el sumario núm. 131, 
del año actual, que contra el se ins
truye por estafa; apercibido de que 
de no nacerlo en dicho plazo será 
declarado rebelde. 

Astorga 23 de noviembre de 1926. 
Angel Barroeta. = E l Secretario; 
Gabino Uribarri. 

Don Vicente Rodríguez González, 
Juez municipal de L a Pola de 
Gordón (León). 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á D . Dionisio Morán Diez, 
cuyo último domicilio lo ha tenido 
en el pueblo de L a Vid y ahora se 
dice en Las Americas, para que a 
las diez del día treinta de abril del 

Jróximo año comparezca en esta 
uzgado a contestar la demanda 

civil que en el mismo ha presentado 
D . Baltasar Sánchez Díaz, vecino 
de L a Vid , de profesión jornalero, 
sobre concesión de servidumbre de 

Íiaso previo pago de la misma para 
á finca-prado, en término de L a 

Vega y sitio del Navarrón, del pue
blo de L a Vid , según lo tengo acor
dado en providencia de ayer; aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
veintidós de agosto de mil nove
cientos veinticinco. =Vicente Ro-
driguez.esP. S. M . : Juan L la 
mas. ' 
Don José Martínez Alonso, Juez 

munioidal de Rabanal del Ca
mino. 
Certifico: Que encontrándose va

cantes los cargos de Secretario y 
Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncian para su provisión 
a concurso de traslado por el tér
mino de treinta dias con arreglo a 
la ley Orgánica del Poder judicial 
y Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN Opicnt, expido el 
presente que firmo en Rabanal del 
Camino a 21 de noviembre de 1926. 
José Martínez. 

Don Angel Sardón García, Juez 
municipal de Vegarienza y su dis
trito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi. 

«Sentencia.~En la sála-audienoia 
del Juzgado municipal de Vega
rienza, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos veinticinco; el se-
fior Juez municipal D J Angel Sar
dón García: vistos los precedentes 
autos de juicio verbal civil , sobre 
reclamación de cantidad, entre par
tes: de la una; como demandante, 
D. Fabián González Rozas, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Omailóu, y de la otra, como de
mandado, Juan García, también 
mayor de edad, viudo, labrador, ve
cino que fué de Sosas del Cuxubral, 
y hoy con residencia en Villar de 
Santiago; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro en rebeldía al demandado, y de
bo condenar y condeno al mismo de
mandado D. Juan García, al pago 
de las cuarenta y cuatro pesetas que 
es en deber al demandante D. Fa
bián González Hozas, imponiéndo 
a dicho demandado todas las costas 
y gastos causados y que se causen 
hasta su completo pago, notificando 
la presente al demandado, según 
previenen los artículos 282 y 283 de 
Is ley de Enjuiciamiento civil, in
sertándose en edictos en que hayan 
de publicarse tan solo el encabeza
miento y parte dispositiva. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Angel 
Sardón.=Riibricado.» 

P«6ficac¡(in.==Dada y publicada 
fué la sentencia que antecede por 
el Sr. Juez que la misma expresa, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el día de hoy, por ante mi 

Secretario habilitado de que doy 
fe.=Juan M . Llamas.=Eubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Juan García, r se expide el presente, 
edicto para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
en Vegarienza, a dos de noviembre 
de mil novecientos veinticinco. = 
E l Juez municipal, Angel Bardón. 
P . S. M . , Juan M . Llamas. 

Don Clemente Castro Robles, Juez 
municipal de Santa Colomba de 
Curueflo. 
Hago saber: Que habiendo sido 

anunciada vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal 
conforme al Real decreto de 29 da 
noviembre de 1920, y no habiéndo
se presentado ningún solicitante a 
dicho cargo de los de concurso de 
traslado, ae anuncia nuevamente 
vacante conforme a dicho Real de
creto ñor término de treinta días, 
contados desde la publicación del 
presente en el BOLKTÍK OFICIAL. 

Y caso de no presentarse ningún 
solicitante de los del concurso de 
traslado entre Secretarios,se provee
rá al solicitante quemejorescircuns-. 
tañólas reúna, con sujeción a lo dis
puesto en la ley Orgánica del Po
der judicial. Los aspirantes que 
deseen dicho cargo presentarán sus 
instancias documentadas en est* 
Juzgado dentro del término ya ci
tado. 

Santa Colomba de Curueflo a Ití 
de noviembre de 1925.=Clement« 
Castro. 

Junquera Martínez (Félix), hijo 
de Daniel y de Socorro, natural de 
Valencia de Don Juan, Ayunta
miento de idem, provincia de León, 
de estado soltero, profesión comer- -
oíante, de 28 años de edad, y de 
1,615 metros de estatura; cuyas le-
ila» particulares se desconocen, do
miciliado últimamente en Valencia 
de Don Jtian; Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, acusada 
por faltar a concentración, compa* 
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez del Regimiento de In-. 
fantería de Burgos, núm. 86, de 
guarnición en León, Comandanta 
D. Mariano Mena Burgos-, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León, a 24 de noviembre 
de i;)25.=Mariano Mena. 

Juan Rodríguez Alonso, hijo de 
Celestino y de Adela, natural de 
Baracaldo, provincia de Vizcaya, 
de profesión mecánico, edad 25 
años, estatura 1,643 metros, y cu
yas demás señas personales se igno
ran; domieiliado en Buiza, Ayunta
miento de Pola de Gordóñ (León) y 
últimamente en L a Habana (Isla de 
Cuba), Finalay, núm. 144, sujetos 
expediente por haber faltado a con
centración, comparecerá en el tér
mino de sesenta días ante el Juez 
instructor D. Cándido Fernández 
Ichaso, Comandante del Regimien
to de Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 63, de guarnición en la plaza 
de Vitoria, con el fin de qne le sea 
notificada la providencia de indulto 
recaída en el citado expediente. 

Vitoria, 24 de noviembre de 1926. 
E l Comandante Juez instructor, 
Cándido F . Ichaso. 

fmp- de la Diputsxiión provinoial 

ial I 


